
 

Procedimiento 
Para Reporte 
Mandatorio de 
Bear River Head 
Start 

 B
e

a
r 

R
iv

e
r 

H
e

a
d

 S
ta

rt
 

9
5
 W

es
t 

1
0
0
 S

o
u

th
, 
S
u
it

e 
2
0
0
 

L
o

ga
n

, 
U

T
 8

4
3
2
1
 

(4
3
5
)7

5
5
-0

0
8
1
 

Línea Directa de 
Abuso Infantil de 
Utah 
 

1-855-323-3237 

Protegiendo a los Niños de  

Utah 

 

Fuentes: 

Division of Child & Family        

Services  

& Utah Chapter of The National 

Committee for Prevention of Child 

Abuse 



¿Qué sucede cuando se 

hace el informe? 

Una persona que observo  o escucho del 

aparente abuso o negligencia, llama a una de 

las agencias    mencionadas. Todos los reportes 

de   abuso o  negligencia  de   niños  se    mantienen                

estrictamente confidenciales. 

Una vez que se recibe el informe, la División 

de Servicios Familiares lo asigna por        

prioridad según la gravedad del problema y 

el peligro para el niño. Si es necesario, El 

departamento de policia puede ser involu-

crado 

La División de Servicios Familiares se dirige 

a los padres o guardianes y ofrece ayudarlos 

a mantener al niño en su hogar si se puede 

hacer de manera segura. (Menos del 10% 

resulta en acción judicial). 

A los padres y a los niños se les proporciona 

la asistencia adecuada, como: recursos de 

salud mental, tratamiento de abuso sexual y 

derivaciones a profesionales de salud       

médica. 

¡ES NUESTRO DEBER REPORTAR  

TODOS LOS CASOS DE ABUSO IN-

FANTIL SIN EXCEPCIÓN! 

Nuestro deber con los ni-

ños de Utah 

La Ley de Utah (62A-4-501) 

requiere que si una persona tiene 

razones para creer que un niño ha 

sido víctima de incesto, acoso, 

abuso físico, emocional o sexual, o 

negligencia o observa a un niño 

sometido a condiciones o             

circunstancias que resultaría        

razonablemente en abuso o       

negligencia... él/ella deberá         

notificar inmediatamente a el oficial 

de policia más cercano, El departa-

mento de policia, la División de 

Servicios Familiares, el Departa-

mento de Servicios Humanos o los 

Servicios de Protección. 

Cualquier persona que no 

obedezca esta ley comete un 

delito  de clase "B" y es castiga-

do cárcel hasta 6 meses y/o una 

multa de $ 1,000. 

Resumido de Utah Code 62A-4-

501, 1989 

¿En qué constituye un abuso? 

Abuso Físico: cualquier cosa que deje una   

marca como un moretón, ojo morado, roncha, 

nariz ensangrentada o lesión interna. 

Negligencia: cuando un niño no está recibiendo 

sus necesidades básicas. Las necesidades básicas 

incluyen: refugio, comida, ropa apropiada para el 

clima, amor / atención, cuidado médico y      

educación. 

Abuso Emocional: un patrón continuo de   

comportamiento que afecta negativamente la 

manera en que un niño se siente o piensa sobre sí 

mismo. Por ejemplo, decirle constantemente a un 

niño que es vago, feo, malo, estupido, etc. 

Abuso Sexual: hay dos tipos de abuso sexual: 

tocar y no tocar.  

Tocar: tocar a un niño en las partes privadas de 

su cuerpo sin razones adecuada. Las partes   

privadas son las partes cubiertas por un traje de 

baño. Una razón apropiada es cambiar el pañal 

de un bebé, ayudar a un niño pequeño a bañarse 

o tener un chequeo por un médico.  

No tocar: Usar lenguaje sexualmente explícito al 

hablar con un niño, tomar imágenes inapropiadas 

de un niño o pedirle a un niño que tome        

fotografías inapropiadas de sí mismo y enviarlas 

a través de la tecnología, obligar a un niño a  des-

nudarse, un adulto exponiéndose a un niño, o 

exponer a un niño a materiales sexualmente   

explícitos. 

La información anterior es de Prevent Child 

Abuse Utah. Para más información, consulte 

pcautah.org. 


